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SESION ORDINARIA Nº102 

CONCEJO MUNICIPAL DE RANQUIL 

En Ránquil, a 30 de abril del 2024, y siendo las 14:05 horas se da inicio a la Sesión Ordinaria 
Nº102, del Honorable Concejo Municipal de Ránquil. 

 

Preside la Sesión de Concejo, Don Nicolás Torres Ovalle, Alcalde Titular de la Comuna de Ránquil. 
 

Asisten en los siguientes concejales: 

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. 

Sr. Daniel Navidad Lagos. 

Sra. Ximena Aguilera Puga.  

Sr. Sandro Cartes Fuentes. 

Sr. Felipe Rebolledo Sáez.  

Sr. Leonardo Torres Palma.    

 

Secretario Municipal:  José Alejandro Valenzuela Bastías 

Director de Control: Sr. Agustín Muñoz Oviedo. 
 
Sr. Alcalde, saluda a los integrantes del Concejo Municipal de Ránquil  
 
1.- Aprobación de Actas:  

Alcalde;  El primer punto de la tabla es la aprobación del acta de la Sesión Ord. N° 101. 

Sr. Felipe Rebolledo    :   Apruebo el acta señalada.  

Sr. Daniel Navidad       :  Apruebo el acta de la sesión 101.  

Sra. Ximena Aguilera   :  Apruebo el acta. 

Sr. Sandro Cartes         : Apruebo. 

Sr. Claudio Rabanal     :  Apruebo el acta.  

Sr. Leonardo Torres    : Apruebo. 

Sr. Alcalde                    : Apruebo 

 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la Sesión Ordinaria N°101 de 

fecha  23 de abril del 2024.   

  

2.- Correspondencia: 

1.- Ord. 042, de fecha 25 de abril 2024, de la Asociación de Municipalidades Valle del Itata Región de 

Ñuble, invitan a reunión ordinaria N° 03ª realizarse el día jueves 2 de mayo a contar de las 15:00 

horas, en dependencias de la Biblioteca Municipal de la Comuna de Quirihue. 
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3.- Aprobación de Modificación Presupuestaria del Royalties Minero por M$ 150.735.000 . 

  

 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la modificación presupuestaria 

correspondiente al Departamento de Finanzas Municipal por $ 150.735.000, mayores ingresos 

provenientes del Royalties Minero.   

 

4.- Aprobación de destinación final de bienes dados de baja de los establecimientos educacionales 

de la comuna. 
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1.- Escuela Blanca Guzmán, destina sus bienes dados de baja al Centro General de Padres y 

Apoderados de la escuela  y al Club Deportivo El Playa. 

2.- Escuela de Nueva Aldea, destina sus bienes dados de baja a un vertedero autorizado. 

3- Escuela Los Olivos, destina sus bienes dados de baja al Centro General de Padres y Apoderados de 

la escuela. 

4.- Escuela Vegas de Concha, destina sus bienes dados de baja a un vertedero autorizado. 

5.- Escuela Básica de Ñipas, destina sus bienes dados de baja a un vertedero autorizado.  

Sr. Alcalde, somete a votación el destino de bienes dados de baja de los establecimientos 

educacionales.  

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la destinación de los bienes 

dados de baja de los establecimientos educacionales mencionados. 

 

5.- Aprobación de Baja y Destinación final de bienes del Departamento de Finanzas Municipal. 

 

Baja de 106 neumáticos distintas medidas y se destinan a la Junta de Vecinos Paso El León. 

Baja de 15 sillas de escritorio, y se destinan a la Junta de Vecinos Paso El León.   

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, la baja y destinación de los 

bienes correspondiente al Departamento de Finanzas Municipal. 
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6.- Aprobación de funciones de contratación a honorarios a suma Alzada, Departamento de Secplan 

y Departamento de Obras.  

 

Sr. Alcalde; señala que las funciones de la contratación a honorarios se envió a sus correos. 

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, las funciones de las 

contrataciones a honorario a suma alzada para el Departamento de Secplan y Departamento de 

Obras. 

 

7.- Presentación del INDH con el objetivo de presentar la publicación “INDH en terreno, 

inundaciones, informe de cierre.  

 

Sr. Juan Cristóbal Torres, profesional del Instituto de Nacional de Derechos Humanos, señala que 

presentara en que consiste  esta corporación autónoma de derecho público.   
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Sr. Felipe Rebolledo; es una lastima que no se transmita para que la gente escuchara que es el 

Instituto Nacional de Derechos Humanos y la labor que cumplen y también actúan frente a 

catástrofes. 

 

Sr. Juan Cristóbal Torres; señala que también están abocados a los derechos económicos y culturales.  

 

Sr. Leonardo Torres; nosotros vemos la realidad de que sucede en nuestra comuna. El caso de 

Carrizales a las familias del sector se les ha quemad por segunda vez sus viviendas, yo veo ahí una 

falta de respeto por parte de la empresa privada a los habitantes de ese sector; deberían trasladarlos 

a otro sector como lo hicieron con el sector La Concepción, porque continúan plantando bosques en 

el sector de Carrizales.  

 

Sr. Alcalde, debemos realizar una exposición a las comunidades o Unión de Juntas de Vecinos para 

explicar todo lo que hace el Instituto. 

Agradece la presentación realizada por el Instituto Nacional de Derechos Humanos.   

 

 

8.- Presentación de SENDA. 

Sr. Alcalde, señala que esta presente la Directora Regional de Senda doña Luisa Contreras Torres, que 

hará la presentación del Plan Nacional de drogas 2024 – 2030.  
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9.- Presentación del Programa Sur del Cesfam Familiar.  

 

Sr. Alcalde; señala que está presente la Srta. Maciel Neira de profesión enfermera y encargada del 

Programa SUR. También la acompañan la Srta. Luz Canales Directora subrogante del Depto. Salud y 

la Sra. Berta Fuentealba, Directora subrogante del Cesfam.  

 

Srta.  Maciel Neira, encargada del programa Sur, hace la presentación del programa. 
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Sr. Leonardo Torres; resulta que en tiempo de invierno se agravan mas los adultos mayores o 

lactantes y hay que sacarlos de casa para llevarlos a un centro médico y eso significa exponerlos al 

frio o lluvia. Mi consulta es, si el medico pudiera llegar al domicilio y no exponer al enfermo al frio o 

lluvia.   

 

Srta. Luz María Canales, hay una particularidad, las condiciones de asistencialidad están todas en el 

Cesfam.  

Sr. Felipe Rebolledo, cuantas atenciones hizo el SUR. 

 

Srta. Maciel Neira; se hicieron en febrero 350 atenciones, el medico hizo 160 y la Tens 190. 

 

Sr. Claudio Rabanal; como se están conformando los recursos para sueldos ya que la compra de la 

ambulancia se sacó de ese ítem. 

 

Sr. Alcalde; Solicita la aprobación para extender la Sesión en media hora.  

 

 Se aprueba por todos los concejales presentes.  

 

 

10.- Análisis de Solicitudes de Becas Municipales. 

 

Sr. Alcalde, propone que todas las solicitudes, que están recibidas por el municipio se aprueben para 

solicitar los antecedentes y así poder aprobar en un próximo concejo a las personas que cumplieron 

los requisitos.  
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Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, las solicitudes recibidas por el 

municipio que postulan a renovación de becas. 

 

Sr. Fahd Hidd; señala que se debe agregar al Reglamento de Becas un articulo transitorio que indique, 

que por este año la nota mínima se baje a un cuatro.   

 

Sr. Felipe Rebolledo    : Aprueba  

Sr. Daniel Navidad       : Aprueba  

Sra. Ximena Aguilera   : Aprueba 

Sr. Sandro Cartes         : Aprueba 

Sr. Claudio Rabanal     : Aprueba 

Sr. Leonardo Torres     : Aprueba 

Sr. Alcalde                     : Aprueba 

 

Conclusión: Se aprueba en forma unánime por el Concejo Municipal, de agregar un artículo 

transitorio al reglamento de Becas, que indique que la nota minina será un cuatro, solo por este 

año. 

 

11.- Cuenta del Presidente. –  

1.- Ayer y hoy se realizó una inspección profunda de caminos vecinales por Vialidad Regional de 

caminos vecinales para mejoramiento o cambios de alcantarillas.   

2.- A los vecinos de Pueblo Viejo, el jueves se conversó con la Seremi para ver el proyecto de 

enrocado, que se tiene que ver con Senapred por la mano de obra especializada en los gaviones.  

 

PUNTOS VARIOS O INCIDENTES. 

Sr Felipe Rebolledo Sáez. 

1.- Una observación de Contratistas, señalan que se está exigiendo Capital Comprobado en las 

Licitaciones.  
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Sr. Alcalde; señala que había una exigencia del 80% de capital comprobado y se bajó a un 30%. 

2.- Que pasa con el camión limpia fosas, la vez pasada se indicó que se entregaría el reglamento para 

su análisis. 

Sr. Alcalde; en la próxima sesión se presentara el reglamento. 

Sr. Daniel Navidad Lagos. 

1.- Personas del Adulto Mayor en San Ignacio de Palomares reclaman por las estufas.  

2.- Una alcantarilla en calle Nicasio Alarcón esquina M. Matta, esta rebalsando y molesta a los vecinos. 

Sra. Ximena Aguilera Puga. - 

1.- Sobre el informe solicitado de las auditorias y supervisiones al Cesfam; no estaba completo 

faltaban las auditorías de la seremi de salud.  

2.- Un informe sobre las funciones de los trabajadores de Salud y también del Departamento 

administrativo. 

3.- Estado de la negociación con Efe sobre Nueva Aldea.  

Sr. Alcalde; vino la encargado de cruces ferroviarios, visitaron cuatro puntos y ninguno es alternativa. 

Los lomos de toro se están cumpliendo y el tren esta pasando en el horario convenido.  

Sr. Sandro Cartes Fuentes. - 

1.- Mejoramiento de caminos, sobre este tema la gente pide que cuando llueve no se pase la maquina 

motoniveladora por que suelta mucha tierra y se transforma en barro.  

2.- Alumbrado Público, no está funcionando en los sectores de El Laurel, El quilo, La raya y Lomas 

Coloradas. También hay problema con la energía domiciliaria.  

Sr. Claudio Rabanal Muñoz. - 

1.- Condolencias a la familia de don Delecio Castillo, de la Población 10 de Julio. 

2.-Recordar mis informes sobre las licitaciones y contratos directos del ítem Desarrollo de eventos. 

3.- Siguen los postes cortados que tienen fierros gruesos y son un peligro para la gente sobre todo 

para los adultos mayores. Esto lo había mencionado y todavía no se notifica a la CGE para su retiro. 
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Sr. Leonardo Torres Palma. - 

1.- Sugerencia cuando envíen la maquina a nivelar caminos, ojalá le pueda hacer desvíos en la orilla 

del camino para el agua lluvia y no corra por todo el camino y que se acumula y hace lagunas y 

socavones.   

2.- . Pedí un informe sobre un plan de contingencia de los incendios en el verano y no ha llegado y 

ahora solicité sobre el plan de contingencia de invierno.  

3.- Consulto si se converso con la Señora dueña del bosque del sector Cementerio. 

Sr. Alcalde, señala que se le comunico, pero no tenemos respuesta.  

  

Alcalde cierra la sesión a las 16:44 hrs. 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                       

                                                                                                            José Alejandro Valenzuela Bastías 

                                                                                                                          Secretario Municipal  
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